
LEY Nº 2329: APROBANDO CONVENIO MARCO SUSCRIPTO CON FECHA 
11 DE SEPTIEMBRE DE 2006, ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LANÚS Y EL MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL.- 
SANTA ROSA, 3 de mayo de 2007 (BO. Nº 2736) 
 
 
Artículo 1º.- Apruébase el Convenio Marco de complementación, colaboración, 
asistencia técnica y cooperación suscripto entre la Universidad Nacional de Lanús y el 
Ministerio de Bienestar Social de la Provincia de La Pampa, el día 11 de septiembre de 
2006, autorizado por Decreto Nº 2028/06, los cuales forman parte integrante de la 
presente Ley.- 
 
Artículo 2º.- Autorízase al Ministerio de Bienestar Social a suscribir las actas o 
convenios específicos destinados a implementar las acciones de cooperación entre las 
partes.- 
 
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 


